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recurso de reposición y en subsidio de apelación - EJECUTANTE: CARLOS PERDOMO - RAD. 2018-295

Aldemar Andrade <aldemarandradevi@gmail.com>
Mié 17/08/2022 11:19

Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

Actuando en calidad de apoderado de la señora CLAUDIA GIMENA MOTTA, me permito interponer en archivo adjunto (3
folios) recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto proferido el 10 de agosto de 2022, mediante el cual
negó la acumulación de procesos solicitada. 

Atentamente,

ALDEMAR ANDRADE VIDALES
Abogado








